
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No.: 110013103038-2021-00062-00 

 

Teniendo en cuenta el escrito presentado por la abogada CLAUDIA MARCELA 

MOSOS LOZANO apoderada de la demandada SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., mediante el cual descorrió en tiempo el traslado de la 

demanda presentada por la parte actora, formulando excepciones de mérito 

(Archivo 48.ContestacionSegurosGenerales .pdf). 

 

De otra parte, se observa que en correo mediante el cual se allegó el escrito de 

contestación -6 de septiembre de 2021-, se remitió copia al extremo 

demandante, quien por fuera de termino descorrió el escrito, esto es el 16 de 

septiembre del cursante, tal como se expondrá a continuación. 

 

Conforme a los derroteros del parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, 

se entenderá surtido el traslado a los dos días hábiles siguientes a la fecha del 

envío -7 y 8 de septiembre-, corriendo el término al día siguiente -9 de 

septiembre-; por lo que el término suministrado en el artículo 370 del Código 

General del Proceso feneció el 15 del mismo mes y año. 

 

Finalmente, respecto al demandado CARLOS HUMBERTO RONDEROS 

IZQUIERDO, se debe indicar que aquel guardó silencio en el traslado de la 

demanda. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER cuenta el escrito presentado por la abogada CLAUDIA 

MARCELA MOSOS LOZANO apoderado de la demandada SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., mediante el cual contestó la demanda. 
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SEGUNDO: TENER en cuenta que la parte demandante no descorrió el escrito 

de contestación de la demanda. 

 

TERCERO: TENER en cuenta que el demandado CARLOS HUMBERTO 

RONDEROS IZQUIERDO, guardó silencio en el traslado de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(3) 

 
MT 

 
 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 127 hoy 22 de noviembre de 2021 a las 8:00 a.m. 
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